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La movilidad internacional en el programa 
Erasmus +

V Jornadas de Postgrado de la UIMP

Hacia la creación del Espacio Euro‐Latinoamericano de Educación Superior

3 de julio de 2014
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1.1) Tipos de organizaciones participantes

• Organizaciones de países del programa:
Actualmente la lista de estos países incluye a los
estados miembros de la UE, Islandia, Turquía, la Antigua
República Yugoslava de Macedonia, Liechtenstein y
Noruega.

• Organizaciones de países asociados:
Organizaciones del resto de países.
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SOLICITANTES
• Instituciones de educación superior de países del Programa

‐ Tener una Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE)
• Consorcios de movilidad (radicados en países del Programa)

- Tener un Certificado de Consorcio de Movilidad o
solicitarlo al mismo tiempo que los fondos (formulario de
acreditación)

- Válido para tres convocatorias sucesivas
‐ Mínimo de 3 instituciones; 2 de envío con ECHE
‐ Para los 4 tipos de movilidad

PARTICIPANTES DE PAÍSES ASOCIADOS
• Instituciones de educación superior de países asociados

‐ Suscribir los compromisos de la ECHE

1.2) Organizaciones solicitantes y participantes
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2. Presupuesto para movilidad 
internacional (KA1)
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2.1) Presupuesto para la dimensión internacional de E+

• El presupuesto previsto se divide en distintos instrumentos externos, que a su
vez se dividen en sobres formados por países:
1) DCI (Instrumento de Cooperación al Desarrollo)

• Asia
• Asia Central
• Oriente Medio
• Latinoamérica
• Sudáfrica

2) ENI (Instrumento de Vecindad Europea)
• Sur / Este / Rusia

3) IPA (Instrumento de Ayuda a la Pre‐adhesión)
• Países de la antigua Yugoslavia (no UE)

4) PI (Instrumento de Asociación)
• EEUU y Canadá
• Países industrializados de Asia
• Países del Golfo Pérsico
• Rusia

Quedan excluidos los países 
ACP en la convocatoria 

2015
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3. Requisitos de participación I: 
Compromisos y principios de la 

ECHE
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3.1) Compromisos de la ECHE

• La Carta ECHE implica un compromiso institucional.

• El compromiso se extiende antes, durante y después de las
movilidades.

• Este compromiso debe reflejarse en acuerdos
interinstitucionales previos que enmarquen todas las
movilidades.
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3.2) Principios fundamentales de la ECHE

• Igualdad de oportunidades (selección de participantes y
concesión de ayudas de manera justa, transparente,
coherente y documentada).

• Reconocimiento de actividades completadas.

• No aplicación de tasas a participantes de acogida.
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4. Requisitos de participación II: 
Acuerdos interinstitucionales
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4.1) Consideraciones iniciales
• El modelo de acuerdo interinstitucional entre instituciones de

educación superior con ECHE de países del Programa está
disponible en la web de la Comisión Europea:
http://ec.europa.eu/education/opportunities/higher‐education/quality‐
framework_en.htm#inter‐institutional_agreements

• Aún no está disponible el modelo de acuerdo
interinstitucional con instituciones de educación superior de
países asociados.

• Los acuerdos interinstitucionales pueden firmarse por dos o
más instituciones de educación superior.

• Las instituciones firmantes deben acordar el período de
validez del acuerdo (hasta 2021 máximo).

• Pueden añadirse cláusulas que reflejen mejor la naturaleza de
la colaboración institucional.
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4.2) Secciones del documento

A) Información sobre las instituciones de educación superior
B) Cifras de movilidad por año académico

• Las cifras de las movilidades pueden darse por institución de
envío/destino y por campo educativo (opcional).

C) Destrezas lingüísticas recomendadas
D) Requisitos adicionales
E) Calendario

• Fechas de envío de información sobre estudiantes
• Fechas de envío de certificaciones académicas

F) Información
• Sistemas de calificación de las instituciones
• Visados, seguros, alojamiento

G) Firmas de los representantes legales de las instituciones
• Se aceptan firmas escaneadas
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5. Información sobre los 
proyectos de movilidad



O
RG

AN
IS
M
O
 A
U
TÓ

N
O
M
O
 P
RO

G
RA

M
AS

 E
D
U
CA

TI
VO

S 
EU

RO
PE
O
S 
 

ER
AS

M
U
S+

DURACIÓN
16 o 24 meses

DESARROLLO DE ACTIVIDADES
–Proyectos de 16 meses

• Del 01/07/2015 al 30/10/2016 (previsiblemente)

–Proyectos de 24 meses
• Del 01/07/2015 al 30/06/2017 (previsiblemente)

5.1) Duración de los proyectos de movilidad
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1. Movilidad de estudiantes para estudios
2. Movilidad de estudiantes para prácticas 

(opción disponible desde 2016)

3. Movilidad de personal para docencia
4. Movilidad de personal para formación

5.2) Actividades elegibles dentro del proyecto
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6. Movilidad de estudiantes
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Estudiantes matriculados en estudios oficiales de
educación superior. En el caso de España la educación
superior comprende:

–Enseñanza universitaria
–Enseñanzas artísticas superiores
–Formación profesional de grado superior
–Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior
–Enseñanzas deportivas de grado superior

Movilidad para estudios: matriculados al menos en
segundo año

6.1) Posibles participantes
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DURACIÓN
Estudios: de 3 a 12 meses (máximo financiado en la actualidad: 5
meses)

AYUDA DE VIAJE
Según distancia (ver recuadro)

NÚMERO DE BECAS
Máximo de 12 meses por ciclo de estudios*
–Grado o Formación Profesional de Grado Superior (Primer Ciclo)
–Máster (Segundo Ciclo)
–Doctorado (Tercer Ciclo)

* Excepto estudios de Grado que den acceso a estudios de Doctorado
(Arquitectura, Farmacia, Medicina, Odontología y Veterinaria), cuya
duración total será de 24 meses

6.2) Características de la beca
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OBJETIVOS

• Evaluar el nivel de competencia de la lengua en la que se
realizarán los estudios o las prácticas

• Mejorar el conocimiento de la lengua antes y/o durante la
movilidad, mediante la realización de cursos online

CARACTERÍSTICAS

• Previsto inicialmente para alemán, español, francés, inglés,
italiano y neerlandés (casi el 90% de las movilidades se realizan
en estas lenguas)

• Las Agencias Nacionales realizarán una distribución de licencias
a las instituciones de educación superior beneficiarias

6.3) Apoyo lingüístico online I
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CARACTERÍSTICAS

• Todos los estudiantes seleccionados (excepto nativos en la lengua de
destino), antes de firmar su Acuerdo de Aprendizaje, deberán realizar una
prueba de nivel online, cuyos resultados se comunicarán al estudiante y a la
institución, lo que permitirá a ésta conocer el número de beneficiaros
potenciales del curso online

• Al finalizar su período de movilidad, todos los estudiantes deberán realizar
una segunda prueba de nivel online

• Las instituciones deberán garantizar que los estudiantes no seleccionados
para el curso online reciban una preparación lingüística adecuada a sus
necesidades (con cargo a la ayuda de apoyo organizativo)

6.4) Apoyo lingüístico online II
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• Pueden recibir ayuda financiera mensual de la UE

• Pueden recibir ayudas adicionales o únicas de otras fuentes
(nacionales, regionales, de la institución, etc.)

• Conservan cualquier beca o préstamo concedido para estudiar
en su institución de origen

• Los estudiantes están exentos de abonar tasas académicas o
administrativas, exámenes o acceso a laboratorios y
bibliotecas. Otros gastos, en las mismas condiciones que los
estudiantes locales.

• No se les puede cobrar por la organización o gestión de la
movilidad

6.5) Compatibilidad de las ayudas
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Grupo 1 Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda,
Italia, Liechtenstein, Noruega, Reino Unido y Suecia 850€ / mes

Grupo 2 Alemania, Bélgica, Chipre, Croacia, Eslovenia,
España, Grecia, Islandia, Luxemburgo, Países
Bajos, Portugal, República Checa y Turquía

800€ / mes

Grupo 3 Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Malta, Polonia, Rumanía y antigua
República Yugoslava de Macedonia

750€ / mes

Según el nivel de vida del país del programa de destino (3 grupos):

Nota: Datos provisionales. Las cantidades pueden variar.

6.6) Ayudas mensuales para los estudiantes de acogida
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650€

 La ayuda mensual que se proporcionará a los estudiantes UE será:

 Aparte, podrán recibir una ayuda adicional de 100€ mensuales (en el
caso de España) a los estudiantes con menos recursos económicos.

Nota: Datos provisionales. Las cantidades pueden variar.

6.7) Ayudas mensuales para los estudiantes de envío
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• Las instituciones podrán adjudicar becas Erasmus sin
financiación de la UE

• Para un periodo de movilidad completo

• Adicional a un período de movilidad con financiación de la UE

• Deberán cumplir todos los requisitos establecidos con
carácter general, salvo los de financiación

6.8) Becas cero
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7. Movilidad de personal docente 
y no docente
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•Docencia

– Personal empleado en una institución de educación
superior (en posesión de una ECHE en el caso de
instituciones europeas)

•Formación

– Personal empleado en una institución de educación
superior (en posesión de una ECHE en el caso de
instituciones europeas)

7.1) Posibles participantes en la movilidad internacional
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DURACIÓN

•De 2 días a 2 meses, excluidos viajes (máximo financiado actualmente: 5
días)
•En la movilidad para docencia, mínimo de 8 horas de docencia semanal (o
de cualquier período inferior)

AYUDAS

•Ayuda de viaje, según distancia (ver recuadro)
•Ayuda de manutención, según duración y país de destino
•Entre días 1‐ 14 de la actividad: 100% del importe. Días 15‐60: 70%

7.2) Características de las ayudas
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Grupo 1 Dinamarca, Irlanda, Países Bajos, Reino Unido y 
Suecia 160€ / día

Grupo 2 Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Finlandia,
Francia, Grecia, Hungría, Italia, Islandia,
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Polonia,
República Checa, Rumanía y Turquía

140€ / día

Grupo 3 Alemania, Eslovaquia, España, Letonia, Malta,
Portugal y antigua República Yugoslava de
Macedonia

120€ / día

Grupo 4 Croacia, Eslovenia, Estonia y Lituania
100€ / día

AYUDA DE MANUTENCIÓN

Nota: Datos provisionales. Las cantidades pueden variar.

7.3) Ayudas para el personal de acogida
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160€/día

 La ayuda demanutención que se proporcionará al personal UE será:

Nota: Datos provisionales. Las cantidades pueden variar.

7.4) Ayudas para el personal de envío
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8. Elementos comunes de la 
movilidad internacional de 
estudiantes y personal
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8.1) Ayuda para gastos de viaje (para acogida y envío)
• Contribución a los gastos de viaje de estudiantes y personal basada

en la distancia entre su lugar de estudio/trabajo y el lugar en el que
se desarrolle la actividad correspondiente, según lo que se indica a
continuación:

• Para simplificar la gestión se utilizan costes unitarios calculados en
base a precios actuales de mercado.

Nota: Datos provisionales. Las cantidades pueden variar.
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• Ayuda a los gastos relacionados con las actividades de apoyo a la
movilidad de estudiantes y personal, tanto de salida como de entrada

• Cantidades adjudicadas según el número de participantes:
– 350 € por participante hasta los 100 primeros
– 200 € por participante a partir del 101

• Las instituciones que garanticen a sus estudiantes y personal servicios de
alta calidad, incluida la preparación lingüística, podrán transferir hasta el
50% de la ayuda de apoyo organizativo para financiar más actividades de
movilidad

• En el caso de la movilidad internacional la cantidad asignada a la
institución de educación superior o consorcio UE beneficiario deberá
dividirse con la(s) institución(es) de acogida de los países asociados. Las
instituciones decidirán cómo realizar el reparto de esta cantidad en sus
acuerdos interinstitucionales.

8.2) Apoyo organizativo
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Muchas gracias por vuestra atención

OAPEE
Gustavo Fernández Balbuena, 13

28002 Madrid
www.oapee.es
oapee@oapee.es


